
 

 
Libertad y Orden 

República de Colombia 
Rama Judicial 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  
BELLO-ANTIOQUIA 

 
Diecinueve (19) de julio de dos mil veintiuno (2021) 

 
Proceso Proceso Ejecutivo  

Radicado 05088-40-03-002-2021-00829-00 

Demandante Scotiabank Colpatria S.A. 

Demandada Otoniel de Jesús Uñates Elorza  

Asunto Libra Mandamiento De Pago 

 

Como la demanda reúne los requisitos exigidos por el artículo 82-90 del Código General del 

Proceso, así como los establecidos en los artículos 430 y 468 Ibidem y del Decreto 806 de 2020, 

el Juzgado, 

 

RESUELVE: 
 

PRIMERO: Librar mandamiento de pago en el proceso EJECUTIVO en favor de 

SCOTIABANK COLPATRIA S.A. identificada con NIT. 860.034.594-1 y en contra de 

OTONIEL DE JESÚS UÑATES ELORZA identificado con C.C. 15.325.310 por los 

siguientes rubros contenidos en el pagaré N° 02-01049953-03: 

 

A) Por el valor de $1.863.179,96 por concepto de capital contenido en la obligación N° 
1002670573: 
 

 Por la suma de $36.678,15 concepto de INTERESES DE PLAZO a la tasa 

máxima legal permitida causados desde el 5 de abril de 2021 y hasta el 8 de junio 

de 2021 

 

 Por concepto de INTERESES DE MORA liquidados la tasa máxima legal 

permitida y/o como se solicita en el escrito de demanda, correspondientes desde 

el 09 de junio de 2021 y hasta que se satisfagan las pretensiones.  

 

B) Por el valor de $27.246.752,00 por concepto de capital contenido en la Obligación N° 
4831000005126849: 
 

 Por la suma de $2.687.580,00 concepto de INTERESES DE PLAZO a la tasa 

máxima legal permitida causados desde el 04 de diciembre de 2020 y hasta el 08 

de junio de 2021. 

 

 Por concepto de INTERESES DE MORA liquidados la tasa máxima legal 

permitida y/o como se solicita en el escrito de demanda, correspondientes desde 

el 09 de junio de 2021 y hasta que se satisfagan las pretensiones 

 

SEGUNDO: Ordenar la notificación de la parte demandada en los términos del Decreto 

Legislativo 806 de 2020.  

 



 

 

TERCERO: Advertir a la parte demandada que, una vez se encuentre notificada, cuenta con el 

término de cinco (5) días para pagar y diez (10) para formular excepciones de mérito -artículos 

431 y 442 ibidem. 

 

CUARTO: Para que represente los intereses de la parte demandante, se RECONOCE 
PERSONERÍA al abogado JOHN JAIRO OSPINA VARGAS identificado con Tarjeta 

Profesional N° 27.383 del C. S de la J., quien actúa como apoderado judicial de la parte 

demandante, según con las facultades expresas en el poder conferido. 

 

QUINTO: Sobre las costas se pronunciará esta Dependencia en el momento procesal 

correspondiente.  

 

 

NOTIFIQUESE 
 

 
 

MARIO ANDRES PARRA CARVAJAL 
JUEZ 

 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

 

 
Libertad y Orden 

República de Colombia 
Rama Judicial 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  
BELLO-ANTIOQUIA 

 
Diecinueve (19) de julio de dos mil veintiuno (2021) 

 
Proceso Proceso Ejecutivo  

Radicado 05088-40-03-002-2021-00829-00 

Demandante Scotiabank Colpatria S.A. 

Demandada Otoniel de Jesús Uñates Elorza  

Asunto Decreta Medidas 

 
Lo solicitado en escrito anterior es de recibo, de conformidad con el artículo 593 del CGP, por 

lo que el Juzgado, dispone: 
 
1. DECRETAR, el embargo preventivo de los remanentes o de los bienes que por cualquier 

causa se llegaran a desembargar y que correspondan al demandado OTONIEL DE JESÚS 
UÑATES ELORZA identificado con C.C. 15.325.310, en el proceso con radicado 2020-01077 

que cursa en el JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE ORA.IDAD DE 
MEDELLÍN (ANT.). Artículo 466 del C. G. P. Ofíciese en tal sentido. 

 

2. se ORDENA oficiar a EPS SURAMERICANA S.A para que indique los datos del 

empleador: nombre, dirección, teléfono y monto del salario a nombre del demandado 

OTONIEL DE JESÚS UÑATES ELORZA identificado con C.C. 15.325.310. Ofíciese en 

tal sentido. 

 

3. Se ORDENA oficiar a TRANSUNIÓN para que certifique en qué entidades financieras 

existen cuentas de ahorros, cuentas corrientes o CDTS registrados a nombre del demandado 

OTONIEL DE JESÚS UÑATES ELORZA identificado con C.C. 15.325.310. Una vez se 

tenga conocimiento de la respuesta de dicha entidad, es la parte interesada quien deberá solicitar 

la medida de embargo. 

 

 

 

CUMPLASE 
 

 

 
MARIO ANDRES PARRA CARVAJAL 

JUEZ 
 
 
 
 

 



 

 

 
Libertad y Orden 

República de Colombia 
Rama Judicial 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  
BELLO-ANTIOQUIA 

 
Diecinueve (19) de julio de dos mil veintiuno (2021) 

 
Proceso Proceso Ejecutivo  

Radicado 05088-40-03-002-2021-00829-00 

Demandante Scotiabank Colpatria S.A. 

Demandada Otoniel de Jesús Uñates Elorza  

Asunto Oficia  

 

Oficio N° 1370 
Señores 
Juzgado Primero Civil Municipal De Oralidad De Medellín (Ant.), 

 

Comunico a usted que en el proceso ejecutivo con radicado 05088-40-03-002-2021-00829-00, 

que cursa en el Juzgado Segundo Civil Municipal De Oralidad  Bello-Antioquia, en donde 

el demandado es el señor Otoniel De Jesús Uñates Elorza identificado con C.C. 15.325.310; 
por auto de la fecha, se ordenó oficiarle para informarle que ha sido decretado el embargo de los 

remanentes o de los bienes que por cualquier causa se llegaran a desembargar y que correspondan 

al demandado antes citado, en el proceso que cursa allí, con radicado 2020-01077. 
 

Sírvase proceder de conformidad. 

 

Cordialmente, 

 

 

 

 

 

 

 

LISANDRO ANTONIO BUILES 
SECRETARIO 

 

 

Calle 47 N° 48-51 cuarto piso, oficina-403- Tel 2725322 

 j02cmpalbello@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 
Libertad y Orden 

República de Colombia 
Rama Judicial 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  
BELLO-ANTIOQUIA 

 
Diecinueve (19) de julio de dos mil veintiuno (2021) 

 
Proceso Proceso Ejecutivo  

Radicado 05088-40-03-002-2021-00829-00 

Demandante Scotiabank Colpatria S.A. 

Demandada Otoniel de Jesús Uñates Elorza  

Asunto Oficia  

 

Oficio N° 1371 
Señores 
Eps Suramericana S.A,  

La ciudad 

  

Le informo que, por auto de la fecha, el Juzgado ordenó: 

 

 

“Se ORDENA oficiar a EPS SURAMERICANA S.A para que indique los datos del empleador: 

nombre, dirección, teléfono y monto del salario a nombre del demandado OTONIEL DE JESÚS 
UÑATES ELORZA identificado con C.C. 15.325.310. Ofíciese en tal sentido.” 

 

 

Sírvase proceder de conformidad. 

 

Cordialmente, 

 

 

 

 

 

 

 

 

LISANDRO ANTONIO BUILES 
SECRETARIO 

 

 

Calle 47 N° 48-51 cuarto piso, oficina-403- Tel 2725322 

 j02cmpalbello@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 
Libertad y Orden 

República de Colombia 
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  
BELLO-ANTIOQUIA 

 
Diecinueve (19) de julio de dos mil veintiuno (2021) 

 
Proceso Proceso Ejecutivo  

Radicado 05088-40-03-002-2021-00829-00 

Demandante Scotiabank Colpatria S.A. 

Demandada Otoniel de Jesús Uñates Elorza  

Asunto Oficia  

 

Oficio N° 1372 
Señores 
Transunión,  

La ciudad 

  

Le informo que, por auto de la fecha, el Juzgado ordenó: 

 

“Se ORDENA oficiar a TRANSUNIÓN para que certifique en qué entidades financieras existen cuentas 

de ahorros, cuentas corrientes o CDTS registrados a nombre del demandado OTONIEL DE JESÚS 
UÑATES ELORZA identificado con C.C. 15.325.310. Una vez se tenga conocimiento de la respuesta de 

dicha entidad, es la parte interesada quien deberá solicitar la medida de embargo”. 

 

Sírvase proceder de conformidad. 

 

Cordialmente, 

 

 

 

 

 

 

 

LISANDRO ANTONIO BUILES 
SECRETARIO 

 

 

Calle 47 N° 48-51 cuarto piso, oficina-403- Tel 2725322 

 j02cmpalbello@cendoj.ramajudicial.gov.co 
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